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La Tola, 13 de junio de 2025. 

Señores. 

A QUIEN INTERESE 

 

Asunto: Adenda 001 a los Términos de Referencia No. 3, Resolución 099 de 2024. 

Cordial saludo: 

En atención al asunto de la referencia, por medio del cual se realiza una actualización del 

cronograma de la invitación a los TDR No.3 de 2025 de la resolución 099 de 2024, sin 

modificación de fechas. 

Actividad Fecha Lugar 

Aprobación Términos de Referencia 06 de junio de 2025 CTGL 

Publicación de los Términos 
de Referencia 10 de junio de 2025 

Publicación en la página WEB de la 
AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL y cartelera de la Organización 
Beneficiaria. 

Plazo máximo para presentar 
observaciones a los TDR 

11 de junio de 2025 
Hasta las 05:00 p.m. 

Correos electrónicos: 
utt.pasto@adr.gov.co y 
consejocelprogresorn@gmail.com 

Respuesta a observaciones presentadas 
a los TDR 

12 de junio de 2025 
Correos electrónicos (Proponente(s)): 

Plazo máximo para expedir adendas 
(máximo un día antes del cierre) 13 de junio de 2025 

Publicación en la página WEB de la 
AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL y cartelera de la 
Organización Beneficiaria. 

Fecha para la presentación de ofertas y 
cierre 

16 de junio de 2025 hasta 
las 4:00p.m. 

Los Proponentes deben presentar la 
Oferta en español, por medio electrónico 
utt.pasto@adr.gov.co y 
 consejocelprogresorn@gmail.com 

Verificación y evaluación de requisitos 
habilitantes y evaluación de las ofertas 

Desde el 17 de 
junio hasta el 24 de junio 

de 2025 

Mesa de evaluación de acuerdo al 
Manual de ejecución PIDAR 

Solicitud de subsanaciones 
Al día siguiente hábil de 
la evaluación 

Correos electrónicos (Proponente(s)) 

Subsanaciones 

Dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a la 
notificación de solicitud 
de subsanaciones 

(Correos electrónicos Correos 
electrónicos utt.pasto@adr.gov.co y  
consejocelprogresorn@gmail.com 

Verificación de subsanaciones y 
resultado de la evaluación. 

Dos (2) días hábiles 
siguientes 

Mesa de evaluación de acuerdo con el 
Manual de ejecución PIDAR 
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Requisitos habilitantes y Resultado de 
evaluación propuesta económica de las 
ofertas. 

Día hábil siguiente al 
término anterior 

Se envía al CTGL el documento de la 
evaluación de ofertas 

 
Publicación del acta de selección 

Dentro de tres (3) días 
hábiles siguientes a la 
evaluación aprobada 

Publicación en la página WEB de la 
AGENCIA DE DESARROLLO RURAL y 
cartelera de la Organización Beneficiaria. 

 
Observaciones al acta de elección 
de oferente 

Dentro de dos (2) días 
hábiles siguientes a la 
notificación por correo 
electrónico 

Correos electrónicos Correos 
electrónicos utt.pasto@adr.gov.co y  
consejocelprogresorn@gmail.com 

Respuesta a las Observaciones 
Dentro de dos (2) días 
hábiles siguientes al 
vencimiento del 
término anterior. 

Se dará respuesta a las observaciones 
de la selección a los correos 
electrónicos de los proponentes 

Notificación y publicación del proveedor 
seleccionado  

Dentro de dos (2) días 
hábiles siguientes 

Publicación en la página WEB de la 
AGENCIA DE DESARROLLO RURAL y  
y cartelera de la Organización 
Beneficiaria. 

 

Atentamente, 

 
 

 
 

__________________________________ 
DOLYS CUENU CASIERRA  
C.C 27.271.325 
Representante Legal 
Correo electrónico: consejocelprogresorn@gmail.com 
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